
28/9/23, 17:33 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Pamplona - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADliMmJlNDY0LTQ2ZjgtNGI5ZC1hMGZmLTc2ZWQxNzFlM2VhOQAQAEHk67ELslJLuY0tYvdCGWw%3D 1/1

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA RAD: 2023-00135-00

JORGE ARMANDO PABON SEPULVEDA <jorge.pabon37@unipamplona.edu.co>
Jue 28/09/2023 9:55 AM
Para:Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Pamplona <j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (9 MB)
1.PODER.pdf; 02 CONTESTACIÓN. (1).pdf; 03.PRUEBAS.pdf;

Señor (a)
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA
j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Pamplona, Norte de Santander

PROCESO: REVISIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA(INCREMENTO) DEMANDANTE: DYLAN SANTIAGO VERA DIAZ
REPRESENTADO POR ANGELICA YADHITZA DIAZ GELVEZ CC. 1.094.271.168 DEMANDADO: SERGIO ISRAEL
VERA MENESES CC. 1. 094. 267903
RADICADO: 54 518 31 84 00220230013500
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

JORGE ARMANDO PABON SEPULVEDA, domiciliado en Pamplona, iden�ficado con la cédula de ciudadanía
No. 88.033.085 de Pamplona Norte De Santander, estudiante de Derecho adscrito al Consultorio Jurídico de
la Universidad de Pamplona; obrando como apoderado judicial de SERGIO ISRAEL VERA MENESES, por
medio del presente canal digital adjunto en formato PDF contestación de la demanda de la siguiente
manera:

1. PODER. TRES (3) FOLIO
2. CONTESTACIÓN DOCE (12) FOLIOS
3. PRUEBAS Y ANEXOS OCHENTA Y OCHO (88) FOLIOS

Cordialmente,

JORGE ARMANDO PABON SEPULVEDA
Cel 3193534018
Apoderado Judicial parte demandada
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 
 
Ref.:         Otorgamiento de Poder. 
Proceso: DEMANDA DE REVISION DE CUOTA ALIMENTARIA(INCREMENTO) 
 
 
SERGIO ISRAEL VERA MENESES mayor de edad, vecino y domiciliado  en la Ciudad 
de CUCUTA,  identificado con cédula de Ciudadanía N.º 1.094.267.903 , expedida en 
Pamplona, Norte de Santander y domiciliado la calle 1 N 10-02 apartamento  301 , a 
usted Señor Juez, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al  
estudiante  adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad de Pamplona, JORGE 
ARMANDO PABON SEPULVEDA identificado con Cédula de Ciudadanía Nº 88.033.085, 
expedida en Pamplona, Norte de Santander,  para que inicie trámite y lleve hasta su 
culminación la demanda de revisión de cuota alimentaria(incremento), que es adelantada 
en mi contra  
 
Mi apoderado queda facultado para, transigir, desistir, conciliar, sustituir, reasumir, 
renunciar y en general todas las facultades que le otorga la ley, para el cabal 
cumplimiento de su mandato. 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
SERGIO ISRAEL VERA MENESES 
C. C. N.º 1.094.267.903 expedida en Pamplona Norte De Santander 
Correo electrónico: sergioz6663@hotmail.com 
  
ACEPTO, 
 
 
 

 
   
JORGE ARMANDO PABON SEPULVEDA 
C. C. N.º 88.033.085 expedida en pamplona Norte De Santander 
Adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad de Pamplona 
Correo electrónico: Jorge.pabon37@unipamplona.edu.co 
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Pamplona, 26 de septiembre 2023  
 
 
 
Señores.  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
Pamplona  
 
 
Respetados Señores: 
 
 
En mi calidad de DIRECTOR  del CONSULTORIO JURÍDICO de la UNIVERSIDAD DE 
PAMPLONA, me permito presentar al estudiante JORGE ARMANDO PABON 
SEPULVEDA , identificado con la Cédula de Ciudadanía No   88.033.085, celular: 
3193534018, correo electrónico:  Jorge.pabon37@unipamplona.edu.co, portador  del 
carnet estudiantil  número 88.033.085, que lo acredita como estudiante de la Universidad 
de Pamplona del programa de Derecho, inscrito en el Consultorio Jurídico IV, y quien se 
encuentra facultado  para actuar dentro de los parámetros establecidos por el artículo 30 
del decreto 196 de 1971, reglamentado por el Decreto 0765 de 1977 y modificado por las 
Leyes 583 de 2000 y 2113 de 2021, que autoriza las actuaciones de los miembros del 
Consultorio Jurídico.  
 
Se expide con destino único y exclusivo al JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA, para actuar 
en proceso de:  REVISION DE CUOTA ALIMENTARIA (AUMENTO), radicado 
54518318400220230013500, demandante DYLAN SANTIAGO VERA DIAZ menor de 
edad representado por ANGELICA YADITHZA DIAZ, demandado SERGIO ISRAEL VERA 
MENESES.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JAVIER ALEJANDRO CARDENAS YAÑEZ 
Director Consultorio Jurídico 
Universidad de Pamplona  
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Señor (a) 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO   DE FAMILIA DE PAMPLONA 

j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Pamplona, Norte de Santander 

 

PROCESO: REVISIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA(INCREMENTO) 

DEMANDANTE: DYLAN SANTIAGO VERA DIAZ REPRESENTADO 

POR ANGELICA YADHITZA DIAZ GELVEZ CC. 1.094.271.168 

DEMANDADO: SERGIO ISRAEL VERA MENESES CC. 

1. 094. 267903 

RADICADO: 54 518 31 84 00220230013500 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 
JORGE ARMANDO PABON SEPULVEDA, domiciliado en Pamplona, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.033.085 de Pamplona Norte 

De Santander, estudiante de Derecho adscrito  al  Consultorio Jurídico de la 

Universidad de  Pamplona; obrando  como  apoderado judicial de SERGIO 

ISRAEL VERA MENESES , identificado CON CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 1.094.267.903, vecino y residente 

en la ciudad de Cúcuta; respetuosamente procedo a contestar la 

demanda en el proceso de la referencia dentro del término legal y oportuno, 

en los términos que a continuación se indican: 

I. FRENTE A LOS HECHOS 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de  la 

demanda  en el proceso de referencia, me permitiré hacer los 

siguientes pronunciamientos: 

HECHO  PRIMERO: Es cierto. 
 

HECHO SEGUNDO: parcialmente cierto, ya que la cuota fijada en la 

audiencia conciliatoria el día 16 de febrero de 2020 por concepto de 

alimentos fue acordada en TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS 

(370.000), los cuales deberán ser  pagados  los  5 últimos días  de cada 

mes, además de una cuota en junio  de  CIENTO  CINCUENTA  MIL 

PESOS (150.000), para una muda de ropa y una en diciembre de 

TRESCIENTOS MIL PESOS (300.000) para dos mudas de ropa, y el 

mailto:j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co
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50% de los gastos de MATRÍCULA Y UNIFORMES. 

 

 
HECHO TERCERO: No es cierto, aunque efectivamente se realizó 

audiencia de revisión de cuota el 24 de enero de 2022, esta fue convocada 

por el señor SERGIO ISRAEL VERA MENESES con el objeto que se 

disminuyera la cuota fijada en audiencia anterior, ya que sus 

obligaciones aumentaron debido al nacimiento de su segundo hijo NOAH 

EMILIANO VERA MARTINEZ el día 03 de abril del 2021, el cual cuenta 

además con una condición especial de RETRASO DE 

NEURODESARROLLO, ANTECEDENTE DE PREMATUREZ (34 

semanas), LEUCOMALACIA PERIVENTRICULAR, REFLUJO GASTRO 

ESOFAGICO GRADO II, Y GASTRITIS CRONICA SEVERA lo cual le 

exige constantes gastos en terapias, alimentación especial y medicamentos 

que no son cubiertos por la EPS. En cuanto a las obligaciones suscritas en 

el acta de conciliación del 16 de febrero del 2020, a la fecha de la nueva 

audiencia, el señor SERGIO ISRAEL VERA MENESES se encontraba 

al día, de lo contrario su requerimiento no habría sido escuchado. 

HECHO CUARTO: No es cierto, mi poderdante aporto la suma de 

DOSCIENTOS MIL PESOS (200.000) para cubrir gastos escolares de 

principio de año(2023) además el menor fue cambiado de colegio sin el 

consentimiento del señor SERGIO ISRAEL, incrementando de manera 

arbitraria los gastos de matrícula y uniformes, para lo cual  el  señor 

SERGIO ISRAEL VERA MENESES no estaba preparado y sin tener en 

cuenta su capacidad económica ,ya que según lo sustentado en la 

contestación del hecho tercero sus obligaciones aumentaron con el 

nacimiento de su segundo hijo y su posterior diagnóstico, además en su 

momento la cuota mensual  previo acuerdo de  TRESIENTOS SETENTA 

MIL (370.00) la cual a la fecha es de CUATROSCIENTOS SETENTA Y 

DOS MIL PESOS (472000) se fijó para cubrir la totalidad de los gastos 

mensuales del niño, por lo que no es procedente indicar cobros 

mensuales de pensión, como pensión febrero, marzo y abril, ya que en 

ningún momento fue pactado dicho valor adicional y mi poderdante no 

está en capacidad de asumir dichos gastos. 

HECHO QUINTO: No es cierto, mi poderdante el señor SERGIO ISRAEL 

VERA MENESES no se retrasa por voluntad propia, la situación o 

inconveniente se presenta es por las fechas en las que la entidad Policía 

Nacional realiza el concepto de pago de nómina, esto 
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debido a que su salario es depositado generalmente los últimos días de 

cada mes, y se consigna a más tardar el 5 del mes siguiente, esto debido 

además a viajes imprevistos del señor Sergio por su trabajo y como se 

sustentó en la contestación del hecho cuarto, la cuota pactada previo 

acuerdo debe cubrir la totalidad de los gastos , de la misma manera las 

cuotas pactadas a mitad de año de CIENTO CINCUENTA MIL(150.000) 

y en diciembre de TRESCIENTOS MIL (300.000) están  destinadas  a 

cubrir con las mudas  de ropa correspondientes  como consta en el  acta 

del 16 de febrero de  2020, además  el  señor  Sergio  Israel  vera 

meneses es quien tiene afiliado al menor a su servicio de salud, y caja 

de compensación, con ocasión  al  cuadro  de  gastos  del  presente 

hecho me permito manifestar en cuanto a cada ítem de la siguiente 

manera: 

 
• Arriendo: la demandante solicita un valor de 100.000 pesos por motivo 

de arriendo, aunque en su momento la cuota pactada de trescientos 

setenta mil pesos (370.000) la cual a la fecha es de cuatrocientos 

setenta y dos mil pesos(472.000)debe cubrir la totalidad de los gastos 

mensuales del niño, además la demandante no allega ningún 

contrato de arrendamiento ni desprendible de  pago para justificar 

dicho valor. 

• Recibos: la demandante solicita un valor de cincuenta mil 

pesos (50.000) por motivo de recibos, aunque en su 

momento la cuota pactada de trescientos setenta mil pesos 

(370.000) la cual a la fecha es de cuatrocientos setenta y dos 

mil pesos (472.000) debe cubrir la totalidad de los gastos 

mensuales del niño, además la demandante no allega 

ninguna prueba que sustente la petición para justificar 

dicho valor. 

• Colegio  pensión  2023:  la  demandante  solicita  un  valor  de 

229.000 pesos por motivo de pensión. Como se sustentó 

anteriormente la cuota pactada incluye la totalidad de los 

gastos mensuales del niño, por lo tanto, no es procedente 

incluirla por aparte. 

• Niñera 1 vez al mes: la demandante solicita  un  valor  de 

ciento cincuenta mil pesos (150.000) por motivo de niñera 1 
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vez al mes, en primer lugar, este gasto no queda claro con 

lo plasmado y además no se adiciona  ningún  soporte  de 

pago hacia la supuesta niñera para justificar el valor 

solicitado. 

• Recreación: la demandante solicita la suma de setenta mil 

pesos (70.000) por motivo de recreación, aunque en su 

momento la cuota pactada de trescientos setenta mil pesos 

(370.000) la cual a la fecha es  de  cuatrocientos  setenta  y 

dos mil pesos (472.000) debe cubrir  la  totalidad  de  los 

gastos mensuales del niño,  además  la  demandante no 

allega ningún desprendible de pago  para  justificar  dicho 

valor. 

• Alimentación: la cuota de trescientos setenta mil pesos 

(370.000) pactada en su momento, la cual a la fecha es de 

cuatrocientos setenta y dos mil pesos (472.000) debe cubrir 

la totalidad de los gastos incluyendo por su puesto 

alimentación, además la demandante no allega ningún 

soporte para justificar el valor plasmado en el escrito de 

demanda. 

• Loncheras: la cuota de trescientos setenta mil pesos 

(370.000) pactada en su momento, la. cual a la fecha es de 

cuatrocientos setenta y dos mil pesos (472.000) debe cubrir 

la totalidad de los gastos incluyendo loncheras  diarias, 

además la demandante no allega ningún soporte para 

justificar el valor plasmado en el escrito de demanda. 

• Gastos esporádicos de educación y salud: en el acta de 

conciliación del 16 de  febrero  del  2020 se  estipulo  que 

cada padre deberá pagar el 50% de los gastos de  salud que 

no cubra la EPS, sin embargo, no se adiciona soporte como 

facturas de medicamentos para justificar lo solicitado. 

• Escuela de futbol: no se  anexa  soporte  para  justificar  el 

valor plasmado en el escrito de demanda 

• Artículos de aseo: la cuota de trescientos setenta mil pesos 

(370.000) pactada en su momento, la cual a la fecha es de 

cuatrocientos setenta y dos mil pesos (472.000) debe cubrir 
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la totalidad de los gastos incluyendo artículos de aseo, por 

lo tanto, no es procedente solicitar por aparte, además la 

demandante no allega ningún soporte para justificar el valor 

plasmado en el escrito de demanda. 

• Ropa: según el acta de conciliación del 16  de  febrero  de 

2020 se pactaron cuotas adicionales, la primera de ciento 

cincuenta mil pesos (150.000)  por  concepto  de  una  muda 

de ropa en el mes de junio, y la segunda de trescientos mil 

pesos (300.000) para dos mudas de ropa en  diciembre  con 

las cuales mi poderdante  ha  venido  cumpliendo,  por  lo 

tanto, NO es procedente solicitar un valor adicional de 

ochocientos mil pesos (800.000) 

HECHO SEXTO: parcialmente cierto , efectivamente mi poderdante es 

miembro activo de la policía nacional, sin embargo no cuenta con la 

capacidad económica para cubrir  la cuota solicitada,  ya que en  primer 

lugar como fue sustentado en la contestación del hecho tercero, sus 

responsabilidades aumentaron con el nacimiento de su  segundo  hijo 

NOAH EMILIANO VERA MARTINEZ el día 03 de abril del 2021, el cual 

cuenta además con una condición especial de: RETRASO DE 

NEURODESARROLLO, ANTECEDENTE DE PREMATUREZ(34 

semanas), LEUCOMALACIA PERIVENTRICULAR, la cual le exige 

constantes gastos en  terapias,  alimentación  especial y  medicamentos 

que no son cubiertos por la EPS, así como los  gastos  de  arriendo, 

servicios e imprevistos de los cuales se hace cargo de manera directa mi 

poderdante, ya que debido al diagnóstico del  niño  NOAH  EMILIANO 

VERA MARTINEZ, la actual pareja del señor Sergio y madre del niño, la 

señora ADRIANA CAROLINA  MARTINEZ  MANRIQUE  debe  dedicarle 

todo el tiempo a su cuidado, por lo tanto no puede trabajar, motivo por el 

cual la cuota debe mantenerse  como  se  encuentra  en  la actualidad  en 

un valor de cuatrocientos setenta y dos mil pesos (472000) más las 

adicionales en junio de ciento cincuenta mil pesos(150.000) y la de 

diciembre de  trescientos mil  pesos   (300.000)   así como de  doscientos 

mil pesos(200.000) para gastos de matrícula  y uniformes a  principio  de 

año , lo anterior teniendo en cuenta la capacidad del alimentante y la 

necesidad probada del alimentado 

HECHO SEPTIMO: No es cierto, según alega la madre del menor los 

gastos han variado, precisamente para prever estas variaciones 
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anualmente se realiza un ajuste de la cuota conforme al incremento del 

salario mínimo, en el caso de la ropa se fijaron dos cuotas adicionales 

por este concepto, una a mitad de año por ciento cincuenta mil 

pesos(150.000) y una en  diciembre  por  trecientos  mil  pesos(300.000) 

por lo tanto no es procedente solicitar aparte dinero para mudas de ropa 

ni para pensión, (ya que se vienen cancelando) además ninguno de los 

supuestos gastos  de  arriendo,  recibos, niñera  , recreación, esporádicos 

de salud , escuela de futbol, ni  artículos  de  aseo  cuentan  con  los 

debidos soportes para ser tenidos en cuenta por los valores solicitados. 
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FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

A las pretensiones o declaraciones y condenas  formuladas  en  la 

demanda del PROCESO DE REVISION DE CUOTA 

ALIMENTARIA(AUMENTO),  me  opongo  a  todas  y  cada  una de ellas, 

en atención a que no les asiste los derechos invocados y no hay una 

relación fáctica, jurídica y  probatoria, frente  a lo  narrado  con  el  escrito 

de demanda, ahora bien, la contestación de las pretensiones se da de 

la siguiente manera en razón del esquema presentado por la 

demandante: 

 
FRENTE  A  LA  PRIMERA: me opongo, no debe procederse a la revisión 

de la cuota alimentaria decretando aumento de la misma, teniendo en 

cuenta que la capacidad del alimentante fue disminuida con el 

nacimiento de su segundo hijo Y su posterior diagnóstico, así como la 

necesidad del alimentado no fue probada, también mi poderdante 

presenta cumplimiento de pagos por concepto de alimentos  entre  las 

partes según lo estipulado en acta de conciliación del  16 de febrero de 

2020, de acuerdo con los recibos que adjunto como pruebas. 

 
FRENTE A LA SEGUNDA Me opongo,  debido  a  lo  sustentado  en  el 

acápite anterior, su señoría no  es  dable  decretar  medidas  cautelares 

cuando mi poderdante viene cumpliendo con sus obligaciones según lo 

pactado en el acta del 16 de febrero de 2020. 

 
FRENTE A LA TERCERA: Me opongo, ya que la cuota no debe ser 

aumentada al no existir justificación alguna para  hacerlo,  ya  que  la 

necesidad del alimentado no ha sido probada, no se evidencian pruebas 

documentales con los valores referidos, y además se debe tener en cuenta 

la condición especial del menor NOAH EMILIANO de  acuerdo  con  la 

historias clínicas, facturas y el registro civil de nacimiento que anexo como 

prueba 

 
FRENTE A LA CUARTA Me opongo, NO DEBE ordenarse al señor SERGIO 

ISRAEL  VERA  MENESES  a  pagar  a  la  señora  ANGELICA  YHADITZA  DIAZ 

GELVEZ la suma de SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS (760.000)por concepto 

de cuota alimentaria, ya que en cuanto a la fijación de cuota alimentaria La Corte 

Constitucional en Sentencia C-017/19 ha manifestado: “… El deber de asistencia 

alimentaria se establece sobre dos requisitos fundamentales: i) la necesidad del 

beneficiario y ii) la capacidad del obligado, quien debe ayudar a la subsistencia de 
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sus parientes, sin que ello implique el sacrificio de su propia existencia…” 

Debido a lo anterior es por lo que no se debe su señoría, al azar y al arbitrio del 

querer de la DEMANDANTE estimar una cuota mensual de setecientos sesenta mil 

pesos ($760.000), ya que no se ciñe a los citados requisitos, esto cuando no se 

probó la necesitad del alimentado máximo cuando en el presente caso, el obligado 

es una persona cuyos únicos ingresos son los percibidos como miembro activo de la 

policía nacional y es de allí del que deriva su subsistencia es decir su mínimo vital. 

 
 

FRENTE A LA QUINTA: Me opongo y solicito no condenar a mi 

poderdante  en costas  ya que él  siempre  ha cumplido con lo pactado en 

el acta de conciliación del 16 de febrero del 2020. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Para el caso objeto de estudio, se proponen las siguientes excepciones de 

mérito: 

 
COBRO DE LO NO DEBIDO 

 
No existe cobro legal de lo solicitado, dado que se está pidiendo el pago de 

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, frente a las cuales el 

señor SERGIO ISRAEL VERA MENESES ha venido cumpliendo según lo 

expuesto en la contestación y como se pretende demostrar en el proceso. 

PAGO DE LA OBLIGACIÓN 
 

Mi poderdante no adeuda las sumas de dinero relacionadas en la 

demanda, en tanto que ha realizado los pagos de la cuota alimentaria 

de los siguientes meses, que se corrobora con las pruebas 

documentales queanexo: 

 

• Cuota diciembre 2022 
 

• Adicional diciembre 2022 
 

• Cuota enero de 2023 
 

• Cuota adicional para uniformes y matricula 2023 

• Cuota Marzo del año 2023 
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• Cuota Abril del año 2023 

• Cuota Mayo del año 2023 

• Cuota Junio del año 2023 

• Cuota Julio del año 2023 

• Cuota Adicional julio 2023 

• Cuota Agosto del año 2023 

• Cuota Septiembre del año 2023 

 
 

MALA FE 

Se observa a todas luces su señoría el actuar de mala fe de la demandante, esto en 

razón a que se hacen cobros de obligaciones que ya se encuentran saldadas por 

parte de mi poderdante y de valores no establecidos en al acta de conciliación 

suscrita el 16 de febrero de 2020, además de supuestos gastos que no cuentan con 

ningún soporte para ser justificados 

. 
 

GENERICA 
 

Que se sustenta en los hechos de la demanda, la presente contestación 

y demás circunstancias que se llegue a probar dentro del proceso y que 

sirvande fundamento a la defensa no alegada, conforme a lo estipulado 

en el artículo 306 del Código General del Proceso 

 

 
PETICIÓN EN FORMA INDIVIDUALIZADA  Y CONCRETA DE 

LOS MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito, Señor Juez, sean tenidas en cuenta las siguientes, así como 

las que usted considere de oficio, para el esclarecimiento de los hechos 

materia del presente proceso. 

DOCUMENTALES: 

✓ COMPROBANTES PAGO DE CUOTAS 

• Cuota diciembre 2022 
 

• Adicional diciembre 2022 
 

• Cuota enero de 2023 
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• Cuota adicional para uniformes y matricula 2023 

• Cuota Marzo del año 2023 

• Cuota Abril del año 2023 

• Cuota Mayo del año 2023 

• Cuota Junio del año 2023 

• Cuota Julio del año 2023 

• Cuota Adicional julio 2023 

• Cuota Agosto del año 2023 

• Cuota Septiembre del año 2023 

 
✓ REGISTRO CIVIL NOAH EMILIANO VERA 

 
✓ HISTORIA CLINICA NOAH EMILIANO VERA PLAN MADRE 

CANGURO 

 
✓ INFORME NOAH EMILIANO TERAPIA OCUPACIONAL MAS CONSTANCIA 

DE PAGO DE TERAPIAS 

 
✓ INFORME NOAH EMILIANO FONOAUDIOLOGIA MAS CERTIFICADO DE 

PAGO DE TERAPIAS 

 
✓ INFORME NOAH EMILIANO FISIOTERAPIA MAS CERTIFICACION DE 

SERVICIOS 

 
✓ HISTORIA CLINICA NEUROPEDIATRIA(PARTICULAR) 

 
✓ HISTORIA CLINICA GASTROPEDIATRIA 

 
✓ EPICRISIS HOSPITALIZACION 

 
✓ FACTURAS MEDICAMENTOS 

 
✓ FACTURA  CONSULTA NEURO PEDIATRIA 

 
 
✓ CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SEÑOR SERGIO ISRAEL 

VERA MENESES, RECIBOS DE PAGO Y SERVICIOS PUBLICOS 

 
Solicito de manera respetuosa se sirva decretar y practicar el 

interrogatorio de parte a quien actúa como demandante, así como del 

demandado. 

ANEXOS 
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• Con la presente contestación anexo 

 
• los aportados dentro del acapite de pruebas 

 

• poder para actuar dentro del proceso 

• carta de presentación 

 
NOTIFICACIONES 

 

• A LA  DEMANDANTE  Angelica Yhaditza Diaz Gelvez identificada 

con numero de cedula 1.094.271.168 expedida en  Pamplona, 

recibe notificaciones en la calle  3  N  3-86  de  la  ciudad  de 

pamplona 

Numero de celular 313464456 

Correo electrónico  angelicadiaz09@hotmail.com 

• AL DEMANDADO Sergio Israel Vera Meneses identificado con 

numero de cedula 1.094.267.903 expedida en pamplona, recibe 

notificaciones en la calle 1 N 10-02 apartamento 301 de la 

ciudad de Cúcuta 

Numero de celular 3208413531 

Correo electrónico sergioz6663@hotmail.com 

 

• AL SUSCRITO A P O D E R A D O J U D I C I A L DE LA PARTE 

DEMANDADA 

Jorge   Armando   Pabón   Sepúlveda   con cedula de ciudadanía 

N°88.033.085   de Pamplona, 

Correo electrónico jorge.pabon37@unipamplona.edu.co o 

jorpase@yahoo.com  

Numero  de  celular:3193534018 

mailto:angelicadiaz09@hotmail.com
mailto:sergioz6663@hotmail.com
mailto:jorge.pabon37@unipamplona.edu.co
mailto:jorpase@yahoo.com
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Atentamente, 

 
 

JORGE ARMANDO PABON SEPULVEDA 

CC. 88.033.085 de PAMPLONA 

Estudiante de Derecho adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad 

dePamplona 
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CUOTA DICIEMBRE 2022(CONSIGNADA AL NEQUI DE LA HERMANA DE LA 

SEÑORA ANGELICA YHADITZA, PREVIA AUTORIZACION ) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CUOTA ADICIONAL DICIEMBRE 2022 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CUOTA ENERO 2023 MAS DOCIENTOS MIL PESOS PARA GASTOS DE 

MATRICULA Y UNIFORMES 

 

 

 



 

 

CUOTA MARZO 2023 

 

CUOTA ABRIL 2023 

 



CUOTA MAYO 2023 

 

CUOTA JUNIO 2023 

 



CUOTA JULIO 2023 

 

CUOTA ADICIONAL JULIO 2023 

 



CUOTA AGOSTO 2023 

 

CUOTA SEPTIEMBRE 2023 

 



REGISTRO CIVIL NOAH EMILIANO VERA MARTINEZ 

 

 



 





























































Profesional en Terapia Ocupacional 

 Certificada en Neurodesarrollo, integración sensorial y aprendizaje 
motor  

Magister en innovaciones educativas  
Correo:lorenaarenas2206@gmail.com 
Celular: 322 3113587 
Cúcuta, Norte de Santander. 
 

 

INFORME DE VALORACIÓN 

SERVICIO DE TERAPIA OCUPACIONAL  

 

 
 

NOMBRE DEL USUARIO: NOAH EMILIANO VERA 
MARTINEZ 

EDAD: 29  
meses 

SEXO: F  M x 

PROCEDENCIA: Cúcuta NIVEL ESCOLAR ACTUAL: No aplica 

PREFERENCIA MANUAL: DIESTRO: x SINIESTRO:  AMBIDIESTRO:  

FECHA DE VALORACIÓN: 04  de mayo  de 2021  

PROFESIONAL  Lorena arenas torres 
 

CONCEPTO OCUPACIONAL: 
 
 
Paciente masculino de  2 años y 5 meses de edad, el cual recibe servicio terapéutico desde el área 
de terapia ocupacional debido a antecedentes tales como: prematurez (34 semanas) retraso del 
neurodesarrollo e hipotonía generalizada , a su vez presenta leucomalacia periventricular, afectando 
su desarrollo sensorio motriz y edad madurativa, por lo cual recibe tratamiento con el fin de estimular 
sus bases neuromusculares, motoras y sensorio integrativas fomentando respuestas adaptativas que 
favorezca la corrección en su desarrollo fisiológico y motriz; dichas atenciones se han venido 
realizando desde el mes de mayo del 2021 hasta la fecha  con una intensidad de 3 sesiones a la 
semana cumpliendo con una orden de especialista de 48 en total, las cuales han sido ejecutadas de 
manera particular y en el domicilio del menor en compañía de su madre.  
 
 
RECOMENDACIONES: 

 
 
Continuar de manera permanente y constante el proceso terapéutico desde el área y de manera 
interdisciplinar favoreciendo el desarrollo y funcionalidad del paciente Noah Emiliano Vera Martínez 
en sus funciones principales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  

mailto:lorenaarenas2206@gmail.com


Profesional en Terapia Ocupacional 

 Certificada en Neurodesarrollo, integración sensorial y aprendizaje 
motor  

Magister en innovaciones educativas  
Correo:lorenaarenas2206@gmail.com 
Celular: 322 3113587 
Cúcuta, Norte de Santander. 
 

 

INFORME DE VALORACIÓN 

SERVICIO DE TERAPIA OCUPACIONAL  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA 
 
 
 
 

Por medio de este comunicado, doy a conocer que el señor SERGIO ISRAEL VERA 

MENESES identificado con la cédula de ciudadanía 1094267903 padre del menor NOAH 

EMILIANO VERA MARTINEZ realiza la cancelación de las terapias en efectivo a la 

terapeuta LORENA ARENAS TORRES que ha sido la encargada de llevar el progreso 

de estas sesiones con un valor de $45.000 mil cada una de estas terapias, teniendo en 

cuenta, que se desarrollan 3 sesiones durante la semana. 

mailto:lorenaarenas2206@gmail.com


 
 
 

 
Nombre: NOAH EMILIANO VERA MARTINEZ  

Identificación: 1092551933 

Edad: 2 AÑOS 

Fecha de nacimiento: 03/04/2021   

Fecha de entrega: SEPTIEMBRE 2023 

 

DX:  Retraso del neurodesarrollo + hipotonía  

Antecedentes de prematurez 34 semanas 

Leucomalacia periventricular 
 
 

 

ANTECEDENTES: 
 
Motivo de consulta: 

 
Usuario de sexo masculino de 2 años de edad que asiste al servicio de fonoaudiología en 

compañía de su cuidador por valoración. 

 
INFORME DE EVOLUCION:  

Durante el proceso de intervención terapéutica en el área fonoaudiológica se desarrollaron 

actividades enfocadas a optimizar y estimular el lenguaje y las habilidades de interacción 

social como la expresión oral. 

El usuario actualmente se  encuentra en una edad madurativa de 12 meses y 1 dia de acuerdo 

a la escala del desarrollo, donde se ubica el rango 6 teniendo una PT de 18 y un PD de 63 en 

el ítem de lenguaje y audición evidenciando que el usuario se encuentra en el nivel de 

desarrollo esperado para su edad. 

 

Donde en las áreas del lenguaje se evidencia lo descrito a continuación: 

 
En el aspecto semántico; No se evidencia dificultad para el seguimiento de órdenes sencillas, 

sigue órdenes de dos pasos con dificultad, reconoce colores alimentos como tomate, cebolla, 

INFORME DE EVOLUCION  

 

DESCRIPCIÓN  

 



mandarina, banano,  entre otro; colores como rojo; algunos animales como perro; comprende 

y reacciona ante la palabra no, reconoce partes del cuerpo como ojos, boca. Ejecuta acciones 

como pasar, elevar, lanzar y guardar. 

 
En el nivel morfosintáctico no se ha desarrollado la estructuración gramatical. 

A nivel fonético-fonológico no ha integrado el repertorio fonético-fonológico de acuerdo a 

su edad cronológica. Realiza producción de silabas  CV y CVC como “ma” y “ata”, produce 

palabras como: mama, papa, agua, hola y tata. 

 

En el aspecto pragmático, explora su entorno, se evidencia una atención auditiva adecuada. 

Presenta contacto visual, responde cuando se le llama por el nombre. Realiza contacto 

comunicativo no verbal y verbal, presenta intención comunicativa, realiza señalamiento, 

llama a su madre, presenta sonrisa social, presenta intención a la palabra, en relación a las 

funciones del lenguaje posee dominio en la función instrumental (solicita a terceros que 

satisfazcan sus necesidades), interacción (establece y mantiene contacto con aquellos que le 

interesa) matética, (exploración sistemática del entorno que la rodea). 

 

 

Se debe continuar con el programa de intervención integral, en el cual, desde el área de 

fonoaudiología, se continúe desarrollando un proceso terapéutico, direccionado a 

potencializar y a estimular el lenguaje y las habilidades lingüísticas que permitan un 

desarrollo comunicativo eficiente en su entorno social.  

 

 

 

_______________________________ 

 

 

 

 

 

RECOMENDACIONES 

 



26/09/2023 

 

 

SR.  

A QUIEN LE INTERESE. 

 

 

CORDIAL SALUDO. 

 

La presente es para informar que el señor SERGIO ISRAEL VERA MENESES con CC 

1094267903 de PAMPLONA, cancela a la profesional en fonoaudiología HAZEL 

GUTIERREZ desde el 2021 hasta el 2023 la totalidad de $ 45.000 (Cuarenta y cinco mil 

pesos) por la ejecución de cada terapia realizada 3 veces a la semana, en el área de 

fonoaudiología al niño NOAH EMILIANO VERA MARTINEZ con RC. 1092551933 hijo de 

la persona nombrada anteriormente, quien presenta variedad de diagnósticos tales como 

Retraso del neurodesarrollo + hipotonía, antecedentes de prematurez 34 semanas, 

Leucomalacia periventricular. 

 

 

 

 

___________________________ 



 

MARIA ANGELICA VERA GUTIERREZ    
FISIOTERAPEUTA 

RETHUS: 37.397.050                                                                                                                                       

 

Dirección: URB VILLAS DE SEVILLA CARRERA 3D No. 4-51, VILLA DEL ROSARIO – NORTE DE SANTANDER 

TELEFONO: 320-4089833 
Email: angelux999@gmail.com 

 

 

 INFORME FISIOTERAPEUTICO 

FECHA: 27/09/2023 
DATOS PERSONALES 
NOMBRE: NOAH EMILIANO VERA MARTINEZ  
DOCUMENTO: 1092551933 
FECHA DE NACIMIENTO: 03/04/2021 
EDAD: 2 AÑOS 
DIRECCION: CALLE 1#10-02; COMUNEROS ATALAYA 
ACUDIENTE: ADRIANA CAROLINA MARTINEZ MANRIQUE 
 
MOTIVO DE CONSULTA: 
Retraso sicomotor 
 
ANTECEDENTES: 
Embarazo de 34 semanas, parto por cesárea; bradicardia por cordón umbilical doble 
 
DESARROLLO MOTOR: 
Realizo control cefálico y rolados aproximadamente a los 3 meses de edad corregida, adopto 
sedente y mantuvo posición a los 6 meses de edad; reacciones protectivas 7 meses, no realizo 
gateo, solo desplazamiento en posición sedente. 
 
DIAGNOSTICO MEDICO: 
Retraso del neurodesarrollo + hipotonía, Leucomalacia periventricular 
 
DIAGNOSTICO FISIOTERAPEUTICO 
Retraso sicomotor asociado a prematurez 
1. Tono muscular: hipotónico 
2. Reflejos: integrados 
3. Movilidad articular: arcos de movilidad completos, se observa hiperlaxitud ligamentaria 
4. Fuerza muscular: nota 3.5/5 en escala de Daniels 
5. Coordinación motora: es capaz  de realizar movimientos simples con MMSS y MMII 
observándose fallas a nivel de programación motriz durante la ejecución 
6: Equilibrio: fallas en equilibrio estático y dinámico 
7. Desarrollo motor: adopta sedente, adopta cuadrúpeda, se incorpora de sedente a bípedo con 
apoyo, manteniendo postura con apoyo, realiza marcha con apoyo pero no de manera 
independiente. 
 
OBJETIVOS DE TRATAMIENTO 
1. Mejorar el tono muscular: Aumentar la fuerza y el tono muscular para mejorar la postura y la 
estabilidad. 
2. Promover el desarrollo motor: Fomentar el desarrollo de habilidades motoras gruesas, como 
gatear, pararse y caminar. 
3. Mejorar el equilibrio: Trabajar en el equilibrio estático (mantenerse de pie) y dinámico (caminar 
y moverse) para reducir las caídas. 
4. Favorecer la progresión motora: Ayudar al niño a alcanzar hitos de desarrollo apropiados para 
su edad, como la marcha independiente. 
5. Estimular la coordinación motora: Mejorar la coordinación de los movimientos y la planificación 
motora. 

mailto:angelux999@gmail.com


 

MARIA ANGELICA VERA GUTIERREZ    
FISIOTERAPEUTA 

RETHUS: 37.397.050                                                                                                                                       

 

Dirección: URB VILLAS DE SEVILLA CARRERA 3D No. 4-51, VILLA DEL ROSARIO – NORTE DE SANTANDER 

TELEFONO: 320-4089833 
Email: angelux999@gmail.com 

 

 

6. Fomentar la independencia funcional: Ayudar al niño a realizar actividades de la vida diaria de 
manera más independiente. 
 
PLAN DE TRATAMIENTO: 

1. Evaluación inicial: Realizar una evaluación exhaustiva para determinar el nivel de función 
actual del niño, incluyendo el tono muscular, la fuerza, el equilibrio y la coordinación. 

2. Estimulación temprana: Utilizar técnicas de estimulación temprana, como ejercicios de 
fisioterapia pasiva, masajes y movilizaciones suaves, para mejorar el tono muscular. 

3. Fortalecimiento muscular: Implementar ejercicios de fortalecimiento muscular específicos 
para las áreas que presenten debilidad, utilizando actividades lúdicas y juguetes como 
motivación. 

4. Entrenamiento en el equilibrio: Realizar ejercicios para mejorar el equilibrio estático, 
como mantenerse de pie con apoyo, y equilibrio dinámico, como caminar con la ayuda de 
dispositivos de apoyo como barras paralelas o un andador pediátrico. 

5. Estimulación del gateo: Fomentar el gateo como paso previo a la marcha, utilizando 
colchonetas y juguetes para motivar al niño a desplazarse de forma autónoma. 

6. Terapia de juego: Utilizar actividades de juego adaptadas para trabajar en la coordinación 
motora, como lanzar y atrapar pelotas, juegos de construcción y actividades de 
simulación. 

7. Apoyo en la marcha: Proporcionar dispositivos de apoyo, como un andador pediátrico, 
para ayudar al niño a practicar la marcha y desarrollar la fuerza y el equilibrio necesarios. 

8. Terapia de estimulación sensorial: Incorporar actividades que estimulen los sentidos del 
niño, como la propriocepción y la vestibulación, a través de columpios y juegos de 
movimiento. 
 

RECOMENDACIONES 

Se sugiere continuar con proceso terapéutico integral en atención DOMICILIARIA; que 

permita proporcionar un enfoque altamente personalizado, con mayor comodidad, participación 

de la familia y adaptación al entorno. Esto puede contribuir a un mejor progreso en la 

rehabilitación y una mayor calidad de vida para la paciente y su familia. 

 

 
 

        MARIA ANGELICA VERA GUTIERREZ 

        FISIOTERAPEUTA 

        RETHUS: 37.397.050 
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Dirección: URB VILLAS DE SEVILLA CARRERA 3D No. 4-51, VILLA DEL ROSARIO – NORTE DE SANTANDER 

TELEFONO: 320-4089833 
Email: angelux999@gmail.com 

 

 

 

CERTIFICACION DE SERVICIOS 

A quien pueda interesar; yo MARIA ANGELICA VERA GUTIÉRREZ identificada con 

Cedula de Ciudadanía: 37.397.050  de la ciudad de Cúcuta – Norte de Santander; de 

profesión Fisioterapeuta con registro profesional RETHUS: 37.397.050 hago constar que 

el Sr. SERGIO ISRAEL VERA MENESES  con Cedula de ciudadanía: 1094267903 de  

la ciudad de Pamplona Norte de Santander, contrato mis servicios profesionales desde 

el mes de Junio del 2021, para realizar atención domiciliaria al menor NOAH EMILIANO 

VERA MARTINEZ con Registro Civil. 1092551933; quien presenta retraso sicomotor, 

hipotonía generalizada; donde se ha llevado a cabo dicha atención con una frecuencia 

de 3 veces por semana hasta la fecha; el antes suscrito ha realizo la cancelación de las 

respectivas terapias con las siguientes tarifas: durante el año 2021 el valor fue de 30.000 

pesos; durante el año 2022 la tarifa fue de 35.000 pesos; en el año 2023 la tarifa fue de 

40.000 pesos por sesión. 

En la ciudad de Cúcuta- Norte de Santander a los veintisiete días del mes de septiembre 

del 2023 

                                                        

MARIA ANGELICA VERA GUTIERREZ 

FISIOTERAPEUTA 

RETHUS: 37.397.050 
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